
ORDENANZA MUNICIPAL N° 1792

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso de vía pública al tramo de la calle Santa Cruz,

comprendida entre Chubut e Isla Año Nuevo y entre los Macizos 9a y 10 de la Sección

“L”, de acuerdo al ANEXO I que forma de la presente.

ARTICULO 2°.- DESAFECTASE del uso de espacio verde a una superficie aproximada

de 1311,61 m2 dentro del Macizo 9a de la Sección “L”, sobre la calle Chubut para ser

destinada al uso exclusivo de la Escuela Municipal Experimental “Las Lengas”, de

acuerdo al ANEXO I.-

ARTICULO 3°.- DESAFECTASE del uso de espacio verde a una superficie aproximada

de 366,84 m2 del Macizo 10 de la Sección “L” sobre la calle Chubut para ser destinada

al uso exclusivo de la Biblioteca Municipal, de acuerdo al ANEXO I.

ARTICULO 4°.- Las medidas definitivas quedarán establecidas en el respectivo plano

de mensura.-

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1792  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 16/09/1997.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 981 / 97.-
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